
Guayaquil, Marzo 14 de 2018 

Señores Acciomstas de la Compañía 
HARUKA S.A. 
Cudad.- 

De mus consideraciones. 

En caldad de Comisario y dando cumplimuento a lo dispuesto en los Artículos 274 y 279 de la 

Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador vigente, luego de haber realizado el analisis 
respectivo sobre la información que presentan los Estados Fimancicros de la compañía al 31 de 
Diciembre del año 2017, mamfiesto lo siguiente" 

He venficado que la compañsa ha cumplido con todas las normas legales, estatutaras y reglamentaras, 
así como se han dado cumplimiento a las resoluciones dictadas por la Junta General de Accionistas 

Los procedumentos de control inteeno de la compañía se han cumplido adecuadamente 

Los libros de Actas de Junta General, Libro Talonano y Libro de Acciones y Acciomstas son 
manejados y custodados adecuadamente. Los registros contables y financieros son confiables y sus 
Operaciones están de acuerdo a las políticas admumstrativas 

La Contabilidad de la Compañía se presenta de acuerdo a Normas Internacionales de Taformación 
Financiera, de tal manera que los Estados Financieros presentan razonablemente la situación financiera 

de la compañía al31 de Diciembre del año 2017 

Las convocatoras a Junta General de Accionstas se realwzaron de conformidad con las disposiciones 
soctetarias vigentes No se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas 
Generales de Accionistas 

La adamistración entregó oportunamente en forma mensual los Balances de Comprobación de la 
compañía, así como los Estados Fmancieros correspondientes 

Los Libros de Caja y Cartera de la compañía son manejados correctamente y los mismos fueron 
revisados en forma trimestral. 

Es todo cuanto puedo mformar sobre mu gestión realizada en el ejercicio económico del año 2017, 
dando cumplmiento medaante este informe al Art. 288 de la Codificación de la Ley de Compañáas 
vigente en el Ecuador, y para conocimento de la Junta General de Accionistas 
Atentamente, 
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Coni Torres 
'misario 
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